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JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ BANCO MACRO SOCIEDAD
ANONIMA s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 758/26. - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J.
Concepción

Concepción, Tucumán, 17 de abril de 2026.-

Encontrándose los autos en despacho para dictar sentencia y advirtiendo el proveyente el concepto
de las boletas de deuda que se pretenden ejecutar corresponden a una sanción (multa) y atento al
carácter penal que toda multa posee, como MEDIDA PARA MEJOR PROVEER, librese oficio por
intermedio de OGA a la Dirección de Comercio Interior de la Provincia de Tucumán, a los fines de
que informe, en el plazo de 5 (cinco) días, los antecedentes de infracciones y/o inicio de actuaciones
administrativas y/o judiciales entre los años 2020 a 2026 que registrare BANCO MACRO
SOCIEDAD ANONIMA. Cumplido, vuelvan los autos para dictar sentencia. Notificar digitalmente. FCV
.-
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